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Tercero.-QU8 en el artículo 39. página 27, subgrupo III.03,
Producción de Televisión se ha omitido involuntariamente en
el texto del Comenio que:

.Los .1Ctua18BAuxillares de Producción Que &1 1 de enero
de 1985 tuvieran más de dos años de antigüedad en dicha ca
tegoría proCesional pasarán autoniá.ticamente a la nueva cate
garfa de Ayudante de Producción. en su nivel de ingreso (6} ...

En consecuencia, dicho párrafo debe ser incluido en la pl\gi
na 29, al final de la. cláusula general primera.

Madrid, 19 de noviembre de 1984.-El Director genera.I, Fran._
cisco José Carcía... Zapata.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre
(4Boletin Oficial del Estado_ de 7 de noviembre). calificó co~

mo zona de preferente localización industrial a las islas Cana
rias y señaló los beneficios que podrán concederse a las Em
presas que reaEcen instalaciones industriales en In nllsma. Esta
calificació:l fUe prorrogada por el Real Decreto 3566/ 1..983 de,
28 de diciembre <-Boletin Oficial del Estado_ de 16 dEl marzo
de 1984), hasta el 31 de diciembre de 1984.

La 'Orden de 8 de mayo de 1978 de tram1ta.ción de solicitu
des a que hace referencia el Real Decreto 2553/1979. de 21
de septiembre. dispone los criterios para calificar dichas soli
citudes, resultando ademAs aplirables, los Reales Decretos 2859/
1980, de 30 de diciembre: 2795/1981. de 10 de octubre. y el
1276/1984. de 23 de mayo.

Por último, el Real Decreto 2553/1979. de 21 de septiembre,
senala qU3 la resolución que se tome sobre conCesión de bene
ficios se adoptarA por Orden del Ministerio de Industria y
Energía p.-avio acuerdo del Consejo de Ministros,

En su, virtud. este Ministerio, previo acuerdo del Consejo
de Ministros adoptado en su reunión del día 11 de abril de
1984, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio
nan en el anexo I de esta Orden, acogidas al Real Decreto
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MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN cUJ 18 de octubre d. 1984 'obre concestón
de benBfícío. (J EmpreBcu que realicen instalacione.
en la zona de preferente localización industrial de
laa i.slal Canarias.

2553/1979, de 21 de septiembre. correspondiéndoles a las Em
presas. solicitantes los beneficios actualmente vigentes, según
se indica en el anexo 11 de _la presente Orden.

Segundo.-De acuerdo con lo eatablec1do en el oltaclo Real
Decreto 2553/1979, una Qroen del Ministerio de Economla 'l
Hacienda determinará los beneficios fiscales de caré.cter esta
tal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.-l. La. concesión de las subvenciones a que d.
lugar esta Orden ministerIal quedará sometIda & la tramitación
y aprobación del aportuno expediente de gasto que ha- de in·
cc.arse con cargo al crédito que para eltas atenciones flgura.n
en los presupuestos -del MInisterio de Obras Pdbllcas ., Urba
nismo y serAn satisfechas en la forma "1 condicIones que esta-
bÁecen los Reales Decretos 2828/11)70, de 11 de didembre (.Bo·
letín Oficial del Estado- del 2Q). apllcable & 101 poligonol in
dustriales en virtud del Real Decreto 1521/1080, de 11 de julIo
e-Boletín Oficial del Estado_ del 24) y 2859/1980, de 30 de

diciembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 9 de enero de 198U.
asl como en la Orden del Ministerio de Obras Públicas 'l
Urbanism'l de 24 de septíembre de 1980 (.Boletln Oficial del
Estado- del 30) y en la Orden del Ministerio de Hacienda
de 2 de julio de 1964 (.Boletín Oficial del Estado_ del 4) "1
demás disposiciones en vigor.

2. Los beneficios que no tengan setlalado plazo especlal
de duración o éste no yenga determinado por la propia reali
zación o cumplimiento del acto o contrato que 10b fundamente,
se conceden por un periodo de cinco ailos. prorrogable por
otro período no superior, cuando las circunstancias económi
cas así lo aconsejen.

s. Los beneficios relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, serán aplicables a
partir del primer despacho provisional. que conceda la Oírec·
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de aCuerdo
con lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de
4 de marzo de 1976 {4BoleUn OfIcial del Estado_ del 12>, todo
ello sin perjuicio de la8 posibles modificaciones que pueda re
querir la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España
a las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiacIón y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualm~nte establecidaa o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especia
les a que deberán someterse las Empresas en la ejecución
d9 sus 'proyectos. se notificaré. a los beneficiarios a través
de la Consejena de Industria y Energía de la Comunidad Autó
nema de las Islas Canarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de octubre de 198-4.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en la zona de preferente
localización industrial de las islas Canarias

Benefic10s
Expediente Empresa Actividad Emplazamiento -Peeetaa

IC-217 «Harinas del Mar. S. A.o ... ... Fabricac:lón y comercialización de
harina.i y aceites de pescado ... Arrecife de Lanzarote (Las Pel-

mas) ... ......... ... ............ 21.054.000
III (21 y (.1

IC-218 -Caiecan, S. A.o ... ... ... Tostado, torrefa.ctado, comercializa-
ción y venta de café. ......... Poligono industrial de- Salinetas.

Telde (Gran Canaria) ... ... ... 18.667.000
III (2) Y (41

IC-219 .Aluminios CAndido. Sociedad
Anónima.- (ALUCANSAl. •constituir ... ... ... ... ... ... ... Fabrica.ción de perfiles de aluminio

por extrusi6n ... ... ... ... ... ... ... Polígono industrial 4Valle de
GÜimar-. Candelaria (Tene-
rife) ... ... ... ... ... ... ... ... 3UMO.700

(H (2) Y (41

ANEX O 11

Beneficios que podrán. concederse en la zona de preferente localización industrial de las Islas Canarias

(1) Subvencfón con cargo a 101 Presupuestos Generales del Estado.
(2) Reducción de hasta el 9S por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales que grave el establecimiento

o ampliación de las plantaa industriales objeto de beneficios, siempre qUe asl se acuerde por las Corporaciones afectadas.
(3J Expropiación f"rzos8 de los terrenos necesarios para la instalación o ampliación industrial o imposición de servidumbre

de paso para vías de acceso, lineas de transporte o distribución de energía y canalización de UquidoS o gases en 101 casos en qu·
sea precisa.

(..) Preferencia en 1. obtención del crédito oficial en defecto de otraa fuentes de financiaclóB.


